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 RESOLUCIÓN CPN – LE  Nº  25-FCEJ-2007





VISTO:

                                                          
Que en el Plan de Estudios de las carreras de Abogacía y Escribanía existen asignaturas que están incorporadas al Régimen de Evaluación Continua: Estrategias de Aprendizaje Universitario, Introducción a la Práctica del Derecho Procesal, Introducción a Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos y Práctica Jurídica Empresarial; y





CONSIDERANDO:   






Que el Art. 209º del Reglamento General de la Universidad del Aconcagua establece que estas materias deben ser aprobadas en las condiciones reglamentarias que fije cada Unidad Académica;






Que hasta la fecha esa reglamentación no ha sido concretada, por lo que las cátedras aplicaron –supletoriamente- su propia reglamentación;






Que se observan algunas diferencias en los requisitos exigidos por las distintas cátedras, lo cual debe unificarse siguiendo el criterio de exigir al alumno un mayor esfuerzo en cuanto a asistencia a clases y resultados de aprendizaje (calificaciones obtenidas); pues el régimen permite así aprobar la materia sin la instancia del examen final;






Que el aumento de las exigencias, sin duda, contribuirá a mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, y –consecuentemente- la calidad de los egresados;





Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

RESUELVE:






Art. 1ª) ESTABLECER pautas comunes para el Régimen de Evaluación Continua de las asignaturas Estrategias de Aprendizaje Universitario, Introducción a la Práctica del Derecho Procesal, Introducción a Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos y Práctica Jurídica Empresarial; de las carreras de Abogacía y Escribanía de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas; a partir del ciclo lectivo 2007 inclusive:

A) Para acceder a la aprobación de la materia por este régimen, los alumnos deberán reunir los siguientes requisitos

1) Asistencia no menor al 75% del total de clases de la asignatura.

2) Aprobación de tres (3) exámenes parciales con una calificación no inferior a cinco (5).-

3) Promedio de calificaciones (calificación definitiva) no inferior a siete (7).

B) Las otras condiciones de regularidad se obtendrán de la siguiente manera:

1) Alumno regular:  asistencia a por lo menos el 70% de las clases y aprobación de  dos (2) exámenes parciales.

2) Alumno no regular: asistencia a por lo menos el 40% de las clases y aprobación de un (1) examen parcial.

3) Alumno recursante: aquel que no alcance los requisitos mencionados anteriormente.






Art. 2º) CONVALIDAR lo actuado hasta la fecha de la presente resolución, por las cátedras Estrategias de Aprendizaje Universitario, Introducción a la Práctica del Derecho Procesal, Introducción a Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos y Práctica Jurídica Empresarial; en cuanto a los requisitos que se exigieron oportunamente.






Art. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que en el caso que el alumno apruebe mediante el Regimen de Evaluación Continua cualquiera de las materias mencionadas en el Art. 1º, sin tener aprobada alguna materia correlativa anterior; el plazo máximo de tolerancia para que el alumno apruebe esa asignatura correlativa anterior será:

a) Hasta el turno de exámenes de diciembre, inmediato siguiente, para las materias del primer cuatrimestre.

b) Hasta el turno de exámenes de mayo, inmediato siguiente, para las materias del segundo cuatrimestre.






Art. 4ª)
 Comuníquese a los alumnos, dése copia a los Profesores de las cátedras involucradas. Cumplido, archívese.
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